
JUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

flu"49024»ea la Administración del Bo
de M|^rlcordia Impr6nta de Ia Casa-Hospicio 

l‘eiuitlendori!íCton08 d® faera P0,lr*n hacerse 
6ktradefne- (nalpOrt° Ubrauza del Tesoro

La co cobro
*! 1{e¡íentA 86 raa,Itir& franqueada

16 d9 dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

»„ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
=======^2^ÍS2:JE= FUBI^ICa TODOS l o s  DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

-eínted?aHa Africa
co-jQ de su promnT¿í^rA^ ? lcK>siucion peninsular, a los d8po8teVÍ1'> ón’ 81 en 611H9 no «o dispusiese otra 

l9? obligatorias para la capi- 
■ Pr0Vinp?,?^° di«s despullarVi Publican oficialmente en ella, y

este BoLS^d^nnrfr^SSeñore«Alca'^ Secretorios reciban

pa r t e  o f ic ia l

8$ ' ------  
(Q 1) (i \ y *a asina Regente 
«lían y Augusta Real familia conti- 

n n°Vedad en su importante salud.
IGaceta 25 Enero 1897.)

-^^SE ÎON pr imer a.
^•^STEiiio lili LA MfitóNACIffl; •

1 En Ti,. /EAL °RDEN c ,R0(ji-a b

U Ooaobre ™mpatitil?d1atd71|evadas Mto Miuis- 
DinM^^ón mixta de ? .Car?° Médio° de 
Sean dos Provincia 1p! UeclutanH6nto con los de 

d6 Adióos que- 
8. M U?ia 6 «I Minioipi“.nO1On&r103 del Estado- 
Ha 6 Rey (Q D G- "i ’¿in,; 80-¿ » su nombre la Eei- 

P¿tad^ Diputados pr ^V680'™" . 
b'ubradA^ sus provincias 7esT^ ,U°a" 
Poluta "? Médieo3 de las Oomi,T I’ar‘l T 

2.0 ^lento. Piones mixtas de

v u g o s  de los mu-

Z^d°S 6n 61 MnUÍ0ÍPÍ0 “ <1“ Presten sus

miento, y a fin de que si esa Comisión provincial' 
hiciese el nombramiento de Médico dé la Comisión 
mixta en quien estuviese comprendido en el caso 
1- , suspenda V. S. desde luego su acuerdo, y re
mita el expediente de provisión de la plaza á esta 
Superioridad a los efectos del art. 4.°, párrafo se- 
fí'mdo de! Real decreto de 5 del actual. Dios guar- 
?897 ¿D m¿^?saño8' 22 de Eneío de 
chi de Oos-Ga^on‘-Sr' Gobernador de la provin-

^Gaceta 23 Enero 1897).

IIIUSTEIIIO H HAfl/MDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el 
Administrador de Bienes del Estado de Almería 
solicitando se le declare con derecho al premio de 
enajenación del 5 por 100 del valor en venta de 
los 13 lotes en que se han subastado los montes de 
Huebro, cuya adjudicación se halla suspendida:

Kesultando que la subasta de dichos montes se 
anunció el 14 de Marzo último para el 8 de Mayo 
siguiente, bajo el tipo de 54.751 pesetas, y que ve
rificado el remate se suspendió la adjudicación del 
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mismo por orden de esa Dirección general de 23 
de Junio último, á consecuencia de reclamaciones 
interpuestas contra dicha venta, para cuya sustans 
ciación se dispuso, entre otras diligencias, vario- 
reconocimientos del terreno, á los que como re
presentante de la Hacienda asistió el Administra
dor de Bienes del Estado, según consta en las 
certificaciones expedidas al efecto:

Resultando que la Real orden de 5 de Septiem
bre último previene en su disposición 2.a que en 
cuanto á los premios de enajenación no se abona
rá más que el cuartillo por 100 á los Comisionados 
de Ventas anteriores en las que estuvieren pen
dientes de adjudicación al tomar posesión del car
go de Administradores:

Considerando que el espíritu de esta disposición 
sólo puede ser aplicable á aquellas fincas que, ena
jenadas en pública subasta, al tomar posesión los 
actuales Administradores de Bienes del Estado no 
se hubieran adjudicado á sus rematantes por esa 
Dirección general, que según la Real orden de 29 
de Mayo de 1886 dispone de tres meses de plazo 
para hacer estas adjudicaciones, aun cuando no se 
hubiere formulado reclamación alguna, pero no 
puede referirse á aquellas fincas cuya adjudicación 
se halla suspendida á virtud de reclamaciones de 
Corporaciones ó particulares, cuya sustanciación 
exige la práctica de diligencias y trabajos que han 
de llevar á cabo los Administradores de Bienes del 
Estado, encaminados muchas veces á corregir erro
res cometidos en las anteriores diligencias preli
minares de subasta, cuyos trabajos quedarían sin 
remuneración alguna de entenderse en forma con
traria lo preceptuado por la Real orden de 5 de 
Septiembre último:

Considerando que de no tener remuneración al
guna los Administradores de Bienes del Estado 
por los trabajos verificados en los expedientes de 
fincas cuya adjudicación estuviese suspendida, se
ría nulo el estímulo que pudieran tener para la 
pronta tramitación y resolución de los mismos, lo 
cual habría de redundar necesariamente en perjui
cio de los intereses del Tesoro, que se vería priva
do de tales ingresos, ó que, por lo menos, se dila
tarían indefinidamente:

Considerando que en el caso presente se halla 
justificada la intervención directa que en este ex
pediente ha tenido el Administrador de Bienes del 
Estado de Almería, y que, por tanto, es acreedor 
á la remuneración de sus trabajos, con parte, del 
premio del 5 por 100 que les concede el Real de
creto de 14 de Abril último:

Considerando oportuno establecer reglas fijas 
que en lo sucesivo regulen el derecho de los Ad
ministradores de Bienes del Estado á la percep
ción del premio que les señalad núm. l.° del ar
tículo 9.° del expresado Real decreto de 14 de 
Abril último cuando sean varios los que inter
vengan en ios expedientes de ventas de las fin
cas é incidencias que por ellas puedan ocurrir, 
con lo que se evitará la necesidad de resolver ca
sos especiales, como el de que ahora se trata; ,

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y lo informado 
por la Intervención general de la Administración 

del Estado, se ha servido declarar al Admini^1^ 
dor de Bienes del Estado de Almería con derec 
á la tercera parte del premio del 5 por 100 
venta de los montes de Huebro; y que en lo suC^ 
sivo, cuando sean varios los Administradores* ' 
Bienes del Estado que intervengan en estos 
dientes, la tercera parte de dicho premio del 5 P , 
100 se distribuirá por iguales parles entre los 
ministradores que hayan actuado desde que el 
podiente resulte incoado hasta la publicaciou 
anuncio de la subasta; la otra tercera parte con^ 
ponderá al Administrador ó Administradores ^ 
asistan á la celebración de la subasta ó suba5, 
que tengan lugar hasta quedar rematadas Ia. s6 
cas; y la tercera parte restante de dicho prem10. 
abonará también por iguales partes á los Adn111^ 
tradores que después del remate Ínter ven 
las diligencias subsiguientes al mismo hasta I» 
urinación del expediente y sus incidencias; ¡i. 
se á esta resolución carácter general para su 
cación en lo sucesivo. ,

Lo que de Real orden comunico á V. I. P8,1^ 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios gn^ 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Diciem1’1^ 
1896.—N. Reverter.—Sr. Director general de 
piedades y Derechos del Estado.

^Gacela 17 Enero 1897-)

SECCIÓN QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 
El Comisario de Guerra, Interventor de uten8^ 

de esta Plaza, . eí0
Hace saber: Que el día 8 del mes de I 

próximo, á las diez en punto de la mañana, 60 
lebrará público concurso en la Factoría de n 
líos de esta capital, sita en la calle de la 
núm. 10, con objeto de verificar la compra d^ ej, 
te de oliva, petróleo, carbón vegetal, jabón ) 
parto con destino al servicio de la misma, bw 
bases y condiciones que en las oficinas de ®st 
tablecimiento estarán de manifiesto todos los 
laborables, de nueve de la mañana á una de *a y 
de, debiendo presentar en dicho acto mu©9 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 25 de Enefo de 1897.— Ventuí*1 , 
cador. _________
El Comisario de Guerra, Interventor de sub^8 • 

cias de esta Plaza,
• Hace saber: Que el día 8 del mes de Ifebr 
las once en punto de la mañana, se celebra*^ ¿í 
blico concurso en la Factoría dn subsisten* 
esta capital, con objeto de verificar la 00 
de harina de primera clase, cebada superio* 
de pienso y carbón de cok con destino al 90 i*1 
de la misma, bajo las bases y condiciones q1? jc 
las oficinas de este Establecimiento esta>íl^ ’ 
manifiesto todos los días laborables, de 
una de la tarde, debiendo presentar en dicho 
muestras y precios de los mencionados art*c ^ 

Zaragoza 25 de Enero de 1897.—Ventura 
cador.
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iOmillSTMCIÚII DE HACIENDA DE LA PBÓVINCIA DE ZARAGOZA

ele las matrículas de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 
c^mpkwi,ento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

_____________ Ayuntamiento de Maluenda.
ApELLlDOS Y NOMBRE TOTAL 

de la cuota que
DE l o s in d u s t r ia l e s in d u s t r ia  q u e e je r c e n DOMICILIO

le ha correspon
dido

Peseta*

Tarifa 1.a

Pardos 'Pedro........... Ultramarinos. 
Mesón. 

Abacería.
Idem.
Idem.

Tablajero. 
Idem. 
Idem.

Portal Alto, 14.
Idem, 11.
Idem, 6.
Teruel, 2.

73‘78B»6n» vanej6n Joaquín...................
Melé"? ^^eal Ja viera........ 24‘59
GrZll; llerrero Diego................ 24'59
MasWJoTr^ de.......... 24'59

natOrre José................. Carretera.
Portal Alto, 7. 

Mayor.
Torres.

24'59
Catal„"UUDltuiz J0^................. 19'68

au ferruca José .. 19'68
19'67

Tarifa 3.a *
El

ílendatario de pesas y medidas.
231'17

Por 1.510 ptas. al OTO por 100. » 11‘14
Tarifa 3.a

Per6Z Alejandro. . ..
Fábrica de harinas, una piedra. » 282'81

Tarifa 4.a
^ezcanSa¿z Santos........ .. ...

Farmacéutico.
Veterinario. 

Barbero.
Carpintero. ' 

Idem.
. Idem.

Herrero.
Idem. 
Sastre. 
Idem.

Zapatero.
Idem. ' 
Idem.

Somera, 8.
Mayor, 4. 
Idem, 28. 
Idem, 18.

Calv0 M Uarcia Eafael................. 61'48
CC, “''i0 MiS«ol................. 39'35

CeH1.03 Pardos Manuel............. 17'21
^rran* Mn0SJJas°ual............... 17'21
i^Pno0 (y^16Un Ramón......... Torres, 10.

Santa Justa, 5.
17'21

Jo a, Alejo............... 17'21
jp1*116»0 José................. . Teruel, 13.

Idem, 6.
Portal Alto, 12. 

■ Idem, 1.
Mayor.
Torres.

Portal Alto, 8.

17'21
Paella Y6nfcura................... 17'21
j'loto ;h?tir )rian Ildefonso......... 17'21
í*«rci"ta ^no Pascual........... 17'21
■Upe’ Casao Vicente..............

1 2 Muguco Alejandro....::::
17'21
17'21
17'21

ES™CIALDEM4DICog 290'14
rtlnez Esteras Venancio...........

Médico. Hilarza. 49'18
Tarifa 5.a

UUz1?6 Virginio............
Hornero. 
' Idem.

Torres. 7'38‘ Juan. ........... '' ' ■/ • • Hilarza. 7'38

63'94
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Ayuntamiento de Mediana. __ ,

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL . 
de la cuota 
le ha corrcsp0 

dido

Peseta»

Tarifa 1.a

Perún Uniría Joaquina................. Venta do tejidos. 
Iden?.

Tienda de comestibles.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Vendedor al por menor de ha
rinas.

Mesón.
Idem.
Idem.

Abacería.
Bodegón. 

Idem. 
Idem. 

Café económico.
Idem. 

Tablajero.
Idem.

Carro de dos ruedas, con dos ca
ballerías.

Carro amillarado. 
Idem.

. Idem. ■

Ün telar de lanzadera ó volante 
de menos de POJÓ metros de 

ancho.
, Idem.
Un telar de lienzos caseros. 

Idem. .
Alambique ó alquitara común 
de fabricar aguardiente, de 

cien litros de cabida.
Idem.

Aceña de río, ó sea molino, que 
funciona una piedra, menos 

de seis meses.
Idem id., de una piedra que só

lo funciona tres meses ó me
nos; y otro auxiliar en iguales 

condiciones.
Molino harinero de represa ó 
cauce de una canal con una 
piedra que muele por tiempo 
de tres á seis meses ó menos.

Farmacéutico. 
Veterinario.

Barrio Alto, 19.
Cabelleras, 13.

Bazán, 13.
Barrio Alto, 5.

Plaza, 4.
Barrio Bajo, 9.

Molino, 42.
Idem, 5.

Molino Alto, 7.
Idem Bajo, 10.

Barrio Alto, 20.
Bazán, 3.
Pozo, 1.

Castillo, 2.
Molino, 24.

Replaceta, 5.
Barrio Bajo, 10.

Cabelleras, 17.

Fosal, 27.
Molino, 28.
Fosal,1 31.
Idem, 5.

Hospitalico, 5.
Molino, 24.
Herrería, 16.

Barrio Bajo, 12.

Plaza, 3.
Bazán, 31.

Molino Alto, 9.

Molino Bajo, 42.

Cachuelo.

Fosal, 15.
Barrio Alto, 35.

114*35 
114*85

73*7^ 
73^ 
73478 
73*78

39*35 
24*59 
24*59 
24*59
24*59
19^ 
19*6» 
19*67 
19*67
19*67 
19*68
19^, 

799^.

54‘^
9*84
9^
9^ 

_ 83^

9*84 
9*8Í 
7*33
7*38

22*^ 
22*18

94*68

31*^

15^. 
22V88/.

61'^ 
3913»

Rniz Diecro Antonio..................... ..
Tmbadía Loríente Julio...................
TiflnnhrArM. Abneln Amistín..............
l^¿avnrrn .limfíno .Joso. ....................
Sá-nnltA-/ í-rrn.sa (rHdinei......................
í-rrnnÍR. Oroüez Lorenzo....................

Amiílfir 6rnrpp, Tí.Afíifíl ....................
AcrnilRV .To sa.............................
Tjizahe Oortés Cecilio ......................
Tiaoabrera Pió Manuel .............
Cortés Laborda TJbaldesco.............
Grasa Mainar Pascual......................
Larrosa Grasa Francisco...............
Abad Abuelo Gregorio...................
Portera Monreal Fidel...................
Grasa Sánchez Antonio.................
Rivas EHao Pascual........................

Tarifa 3.a

Lacabrera Pió Joaquín.. . .............

Gasees Aguilar Faustino........
Gracia Mainar José..........................
Sanz Cosabona Salvador.. .............

Tarifa 3.a

Mediré Camarasa José...................

R«ínchoü'; Qnílez Blas..........................
Soria fjizabe José............................
Velasco Sotes Esteban...................
OroAez Mauleón Manuela...............

Pnriín Onínt.'fn Acnsfin..........................
G<inf»nAS Bordas Pedro...........   . . . .

Gmeia Oroñez Lorenzo. .................

Gracia Oroñez Pablo (antes Teodoro)

Tarifa 4.a

Pprnn Raouero José.. ....................
Cervera Luna Rafael................... ....

M.C.D. 2022
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ApELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 
de la cuota que

DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO
lo lia correspon

dido

—*    „ Pesetas

^ZU Damián..................... Veterinario. Cabelleras, 19.
Plaza, 13.
Fosal, 19.

39-'35
] / 6 0 Muñoz francisco............. Barbero. 17'21
W^lán Domingo................. Idem. 17‘21

17‘21Sáneh r CAm ayasa Viuente...........
Jari» ? domingo Francisco........
Hiv l;.antamaría Javier.................

Carpintero. Barrio Bajo, 24.
Idem.

Carretero.
Idem.

Molino, 6.
Bazán, 34.

17‘21
17'22
17*22

fe^lao J0sé..............................
Barrio Alto, 19.

nít Felipe (antes Be-
Mm ° Valdrés Joaquín................... Tajadera, 2.

Molino, 11.
Herrería, 4.

Herrero. 
Idem.
Sastre.

17'22 
17'21
17'2J

Lafr60 A Angel...................
02 Artigas Antonio...................

Tarifa 5? 295'10

ATENTE ESPECIAL d e mé d ic o s

B • '
Domfn’Sai iñena Joa9níu (antes 

Orni»go de la Paz Ramón.... Médico Cirujano. Plaza, 6. 24'59

DRIMEBA s e c c ió n

Primera clase.
José.../......... Vendedor de pan.

Idem.
Pozo, 6.

Plaza, 12.
15'98
15'98

Salvador Francisco..

, ^egimd-a clase

^rGZ .......... Horno de pan sin venta. Castillo, 5.
Pozo, 1.

7'38
7'38

hez Portera José..

71'31

____  Ayuntamiento de Mezalocha.

Tarifa 1.a

AngeIa...........
Pérov n^z Bienvenido................ Abacería.

Idem.
Mayor. 
Idem.

• 24'59 
24'59

Café-económico. 
Tablajero.

Aceite y vinagres.

Idem. 
Moro. 

Mayor.

19'68
19'68
19'68

Au,sou Rafael...................
Sas Nogués Manuela...

Tarifa 3.a 108*22
Bernal ^aaas Pascual

Molino de dos piedras. Huerta. 31'97
Tarifa 4/

per Ñ a  
Gareí; Ant°nio..............

Barbero. 
Carpintero. 
Herrero.
Idem.

Mayor. 
Idem.
Idem.

Horno.

17'21 
17'21
17'21
17'21

Abari n audioso Félix..
Gon» /ataláu Antonio..

lv° Samper Antonio.

Tarifa 5.a 68*84
^l7alTo“^----........

Melipe Manuela............. Horno de cocer pan. 
Idem.

Plaza.
Mayor.

7'38
7'38

14'76
1 "v
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Ayuntamiento de Morata de Jalón.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

-------- -------
TOTAL 

do la cuota 9" 
le ha corrcspo*1 

dido

Peseta» 
__ •'

Tarifa 1.a

Torres Marín Manuel..................... Tienda de ferretería al por menor Carnecería. 167‘23
Medina Martínez Miguel............... Tienda de tejidos al por menor. Major Baja. 114‘85
Martínez Aripes Juan...................... Idem. Plaza Mayor. 114l35
Palazón Lázaro Santiago............... Idem. Mayor Alta. 114‘3o
Casino Agrícola é Industrial......... Café-casino. Plaza Mayor. 57*18
Rami Escala José............................ Tienda de comestibles. Hilarza. 73’78
Hernández Cuartero Luis............... Idem. Mayor Alta. 73‘78
Pérez Sánchez Teófilo.................... Idem. Mayor Baja. 73*78
Dauní Oriol Teresa.......................... Idem. Mayor Alta. 73*78
Cabeza Blasco Bernardo.................. Idem. Idem. 73*78
Marín Maestro Francisco............... Idem. Idem. 73*77
Salazar Torcal Marcelino............... Taberna. Huertas. 39*35
Oriol Sierra Angel............................
Alonso Velilla Antonio....................

Idem. 
Idem.

Heras.
Mayor Baja.

39*3» 
39*35 
39*35 
24*59 
24*59 
19*68 
19*68 
19*68 
19*68 
19*68 
19*68

Solado Yarza Miguel........................
Navarro Diez Serafín...................  .
Escalera Aznar Sixto................. ...

Idem. 
Posador.

Idem.

Plaza.
Mayor Alta.

Idem.
Velilla Joven Joaquín......................
Maestro Miguel Vicente.................
Miñana Flores Roque......................

Tablajero. 
Id.m. 
Idem.

Idem Baja. 
Sombrerero. 
Mayor Baja.

Vallejo G-utiérrez Manuel...............
Miñana Flores Vicente...................

Idem.
Idem.

. Idem.
Idem Alta.

Quero Marín Manuel...................... Idem. Taberna.
Solanas Villalba Aniceto............... Tienda de aceite, vinagre y ja

bón por menos de seis kilogrs. Turquería. 19^,
1.354^

Tarifa 3?

Zorrilla de la Purilla José............. Administrador de fincas por •
1.000 pesetas. Plaza. 83

Miguel Cuartero Manuel......... Arrendatario de pesas y medi-
das, por 1.000 pesetas. Sombrerero. 36^

119^
Tarifa 3.a

Medina Martínez Miguel.............. . Molino harinero, dos piedras 
por agua, menos de un año. Huertas. 49*18

Conde de Argillos............................ Molino oleario, una prensa y 
una viga de rincón. Idem. 11 

98*38Lasierra Urbano Judas, viuda.. . . Idem id., con dos piedras de id. Idem.
Bayo y Domínguez.......................... Fábrica de alcohol, un alambi

que común 1.200 litros de ca-
151'98pacidad. Idem.

Cuartero Gil Francisco................... Idem id., con 200 litros de id. Heras.
Burbano Mercado Tomás............... Fabricante de vino común, por 

20.000 litros. Huertas. 54*10 
54*10

Torres Tornos Manuel...................... Idem. Idem.
Oriol Blasco Antonio...................... Fábrica de ladrillo común, 20 

metros cúbicos de capacidad. Extramuros. 16-53

Falgás Joaquín................................ Idem id. de cal, un horno sen
cillo intermitente. ■ Idem. 55^

636^
Tarifa 4.a

Alvira Mostolac Joaquín...............
Cid Sediles Isidoro..........................

Farmacéutico. 
Veterinario.

Plaza Mayor. 
Idem.

61^ 
39*3°
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APELLIDOS y  n o mb r e  
DE LOS INDUSTRIALES

p- , Alonso Vicente.....................
ez Serrano Marcos................ 

y e8(>rio Joven Manuel.................  
Tr®r,]landez Monteagudo Antonio. 
YhV^ w 02 Cuartero Basiliso........  
^aiza Maestro José.........................

kVl'S^n .^arín Francisco......  
Obi 68 i? n^®rrez Grermán...............  
S t ?Balta Vicente.......................

u' 10 Diestro Valero..............  
^avarro Alcalá Domingo...............  
^Garcés Antonio?.................

Tomás..........................
Joven Mariano.....................

Vcal Alvarez Manuel, viuda. ...

Tarifa 5?

Síanioul Gil Clemente.....................

INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pestias

Botería. Mayor Baja. 17‘21
Idem. Idem. 17‘21

Carpintero. Idem. 17‘2i
Idem. Castillo. 17*21
Idem. Idem. 17'22
Idem. Mayor Alta. 17'22
Idem, Heras. 17*21

Hojalatero. Idem. 17‘21
Zapatero. Mayor Baja. 17*21
Herrero. Heras. 17*21
Idem. Mayor Baja. 17*21

Ministrante. Idem. 17*22
Idem. Idem. 17*22

Horno de pan. Mayor Alta. 17*22
Idem, Abogado. 17*22

359*04

Módico Cirujano. Mayor Baja. 49*18

SECCION SEXTA.

LainA01!-^086..6! Paradero de los mozos Antonio 
tínez T 1?'Z’ d*3 Antonio y Juliana; Juan Mar- 
Vinarr. arin’ ^?j° de Mariano y Joaquina; José 
Anton'i?^a Villarróy», hijo de Vicente y María 
Antlínin’ ? ■Pa8dual Peña Jiménez, hijo de Juan 
de En ° Leona, que nacieron en esta villa en 16 
187n A d0 Julio, 9 y 25 de Diciembre de 
arrecr|?^ieu^vam6nte> alistados en esta villa con 
Por id r H’ Cj ISi° d0* art- 40 de Ja ley, se les cita 
tual á ]10 C 6 Preseute para que el dL 31 del ac- 
Sala ÍV aS C/0Z. d0 sn mañana, comparezcan en la 
to, v d(US1S i11 la* a Ia rectiíioación del alistamien- 
ya lugarU° iac6rl° les Parará el perjuicio que ha- 
Qa?oSainz 24 d6 En6r° de 1897-~E1 Alcalde,

Vacaute b. rt10in del que la desempeñaba se halla 
vdla con I»1L|U ar de Medicina y Cirugía de esta 
Sadas ñor i .dütaeión de 500 pesetas anuales, pa- 
SuPU6sto mn ^e-Str^ V6ucid°s, y con cargo al pre
das solieii ,niulPal Y en concepto de Beneficencia, 
^iuo de 15 80 dlrigiráu al Sr. Alcalde en tér- 
^n8ertn (’aS’ a.COntar desde el en que aparezca 
Pr°viLa n Un 010e t l  e l  Bo l e t ín Of ic ia l  de la

Oi“io Bernar 25 d6 Eaerd de ^S7-—E1 Alcalde,

Va  ̂Je ' a"11'6 d6 «ta "11» se halla
? '“TRa  °Cho dí“s, » =o»t»r desde

e 2«) -éein n , Y con =1 ^ber 
8°J Alcald™ <SUS ’g S)' Us aoliéitudes al se-

EU6r° 56 18Ü7--E1 Alcalde, Lo-

Las liquidaciones del ejercicio de 1895-96 y los 
presupuestos adicional y refundido del corriente 
año económico, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días.

Del l.° al 15 de Febrero próximo se admitirán 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan su
frido en la riqueza inmueble de esta villa para 
formar el apéndice al amillaramiento, el cual que
dará expuesto al público del 1.° al lo de Marzo si
guiente.

Bástago 25 de Enero de 1897.—El Alcalde, Do
mingo Fando.

Durante lo días, contados desde la inserción de 
éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción municipal los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto municipal de 1895-96 y cuentas munici
pales del mismo año.

Presupuesto adicional y refundido al ordinario 
de 1896-97.

Y el presupuesto ordinario para 1897-98.
Embid de la Ribera 25 de Enero de 1897. -El 

Alcalde, Pedro Andaluz.

Por todo el mes de Febrero próximo viniente se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana, pre
via la presentación de los correspondientes títulos 
que justifiquen la traslación de dominio.

Caspe 25 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Pellicer.

■Desde el día l.° al 15 del próximo mes de Fe
brero se admitirán en la Secretaría d,e este Ayun
tamiento las declaraciones que los contribuyentes
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vecinos y forasteros tengan que presentar de las | 
altas y bajas que en sus riquezas de este término 
municipal hayan experimentado para el próximo 
año 1897-98.

Luna 22 de Enero de 1897.—El Alcalde, Rafael 
Angós.—El Secretario, Jesús Abad.

Hasta el día 10 de Febrero próximo se admiti
rán en esta Secretaría las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan tenido en su riqueza terri
torial, urbana y pecuaria, previa presentación de 
documentos que las justifiquen.

Val torres 25 de Enero de 1897.— El Alcalde, 
Florencio Bernal.

Hasta el día 20 del próximo mes de Febrero se 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufri
do en su riqueza rústica y urbana, previa la pre
sentación de los títulos que inscriptos en el Regis
tro de la propiedad lo justifiquen.

El Frasno 20 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Miguel del Río.

Por término de 15 días, á contar desde el día 28 
del actual, se bailarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los documentos 
siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del 
95 á 96.

El presupuesto adicional del 96 á 97.
El expediente de excesos de gastos del 95 á 96.
Y por dicho término se admitirán las altas y 

bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza, previa la presentación de do
cumentos públicos y satisfechos los derechos á la 
Hacienda. .

San Mateo de Gállego 22 de Enero de 1897.— 
El Alcalde, Mariano Gando.

Hasta el día 15 de Febrero próximo, y durante 
las horas de oficina, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las relaciones de alta y 
baja que los vecinos y hacendados forasteros ha
yan sufrido en su riqueza territorial; á cuyas re
laciones se acompañarán los documentos que jus
tifiquen la alteración.

Gallur 25 de Enero de 1897.—El Alcalde, P. O., 
Francisco Gracia, Secretario.

Por todo el mes de Febrero próximo se admiti
rán en esta Secretaría las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en las riquezas in
mueble y pecuaria, previa presentación de los 
documentos que lo justifiquen.

Trasmoz 14 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Manuel García. •

Durante el término de 15 días desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se admiten en la Secretaría de esta Corpo
ración las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza rústica y ur- 

baña, previa exhibición de los documentos que laS 
acrediten.

Purroy 22 de Enero do 1897.—El Alcalde, SaH' 
tos Langa.

Por término de 15 días se admitirán en la 
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bft]a3 
que los contribuyentes hayan sufrido, previa (*0' 
aumentación que lo acredite y diligencia de hab^ 
satisfecho sus derechos á la Hacienda. J

Muel 25 de Enero de 1897.—El Alcalde, Ang51 
Argachal.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Borja
D. Miguel Garriga, Juez municipal de esta 

dad, ejerciente el Juzgado de instrucción
Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

plaza á Basiliso Sarria Lahuerta, soltero, de 
años de edad, natural de Agón, cuyas señas se6^ 
presan á continuación, el que en la tarde del 1 
del actual se fugó de las Cárceles de este partid 
donde se encontraba cumpliendo condena de arr0J 
to mayor, para que se presente en este Juzg^^ 
en el término de 10 días, á contar desde la ins01 
ción en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiala 
Zaragoza y Huesca, á responder de los cargos 
le resultan; bajo apercibimiento que de no veD 
cario le parará el perjuicio consiguiente; pues»08 
lo tengo acordado en la causa que con tal mot1 
me hallo instruyendo.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las A-U 
ridades civiles y militares y dependientes de 
policía judicial, procedan á la busca y captura 1 
referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, 
de ser habido. . i

Dado en Borja á 22 de Enero de 1897.— 
Garriga.—Por su mandado, Isidro Sierra.

Señas del Basiliso.
Viste boina, chaqueta corta, pantalón osen1"0' 

alpargatas negras, estatura baja, grueso, un 
tartamudo, y lleva una berruga en la cara.

PARTE NO OFICIAL
--------------

ANUNCIO '

NOVÍSIMA LE? DE RECLUTAMIENTO , 
Y REGLAMENTO PARA SU EJECUCIÓN

POB

D. Manuel Serrano
Los pedidos á D. Cándido Ferrer, pladít 0 ¡ 

Pueblo, núm. 2, en Zaragoza.— Precio 4*50 P 
setas la Ley y 3*35 el Reglamento.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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